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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 
 
 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-         DEL DÍA 11 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 20 

 

OBJETIVO (S) COMITÉ DE VERIFICACIÓN Y SELECCION INSTRUCTORES PARA LA COORINACION LOGISTICA DE CULTURA FISICA Y TECNICOS. 
 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Keyla Karina Gonzalez 
martinez 

52841697 X    kgonzalezm@sena.ed
u.co 

16906 SI PARTICIPACION 
VIRTUAL 

2 Hector Edilson Hortua 
Baquero 

80422245 X    Hehortuab@sena.edu.
co 

16910 SI PARTICIPACION 
VIRTUAL 
 

3 Norma Constanza 
Castellanos López 

51937648 X    ncastellanos@sena.ed
u.co 

16994 SI PARTICIPACION 
VIRTUAL 
 

4 Luis Alberto Camacho 
Bolanos 

19262832 X    lcamacho@sena.edu.c
o 

16301 SI  PARTICIPACION 
VIRTUAL 
 

           

           

           

           

           

           

mailto:kgonzalezm@sena.edu.co
mailto:kgonzalezm@sena.edu.co
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ACTA No.1 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ DE VERIFICACIÓN Y SELECCION 
INSTRUCTORES PARA LA COORINACION LOGISTICA DE CULTURA FISICA Y TECNICOS. 
CIUDAD Y FECHA: 
11 de Enero 2021 

HORA INICIO: 
8:00 am 

HORA FIN: 
12.00 

LUGAR Y/O ENLACE:  
 

Centro de Gestión de Mercados, 
Logística y Tecnologías de la Información 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 
1. Presentar al comité los aspirantes que se postularon a la convocatorias Nª 3149835 - 
Instructor Cultura Física (1 vacante) y 3150600 - Instructor formación para el trabajo (5 
vacantes). 
2. Justificar la selección del instructor para contratación con todo lo pertinente a la convocatoria. 
3. Presentar los soportes acordes a la selección del instructor. 

 
 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Seleccionar los instructores que cumplen requisitos y posea 
disponibilidad para suscribir contrato con el CGMLTI, para impartir formación en la Coordinación 
de Logística como instructor Cultura Física y del área Técnica. 

 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
De acuerdo a los lineamientos de la Circular N° 01-3-2019-00170 del 23/10/2019-0011156 del 
01/10/2019 y la resolución 1-1944 de 2019 se hace necesario abrir convocatoria en la APP para 
suplir una vacante para el área de logística del centro de formación, soportado en el COMITÉ 
VERIFICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN INSTRUCTORES AÑO 2022, teniendo en cuenta 
que no se encuentra aspirantes para algunas especialidades en el Banco de Instructores 2022 
conformado hasta fecha, en ese orden de ideas se aplicarán los lineamientos de la Dirección de 
Formación Profesional y la Dirección de Empleo y Trabajo. 
 
Se informa que según el Acta Nº 39 registrada de la coordinación de logística del 28 de 
diciembre 2021, quedaron algunas vacantes desiertas en el proceso inicial de la convocatoria, 
el cual se procedió a solicitar a la Agencia publica de empleo las siguientes vacantes: 
 

Programa Formación Competencia a Desarrollar 
Cantidad 

Instructores 
solicitados  

NUMERO DE 
INSTRUCTORES 

FALTANTES 

COORDINACION DE PROCESOS 
LOGISTICOS 

Controlar los inventarios según 
indicadores y métodos 

1 1 

COORDINACION DE PROCESOS 
LOGISTICOS 

Calcular costos de operación de 
acuerdo con métodos 

1 1 

COORDINACION DE PROCESOS 
LOGISTICOS y CADENA DE 
FORMACION 

Controlar los procesos de 
importación y exportación 
según normativa y acuerdo 
entre las partes 

2 2 
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COORDINACION DE PROCESOS 
LOGISTICOS – CADENA DE 
FORMACION 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
ETAPA PRACTICA 

1 1 

Coordinación De Procesos 
Logísticos 

Generar Hábitos Saludables 
De Vida Mediante La 
Aplicación De Programas De 
Actividad Física En Los 
Contextos Productivos Y 
Sociales. 

1 1 

 
El cual se nos informo confirmo la publicación de las solicitudes por parte de la agencia: 
 

 
 
3149835 - Instructor deportes. (1 vacante) 
3150600 - Instructor formación para el trabajo (5 vacantes). 
 
Según lo anterior se requiere los siguientes perfiles: 3149835 - Instructor deportes. (1 vacante). 

 
✓ COMPETENCIA:GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA 

APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS CONTEXTOS 
PRODUCTIVOS Y SOCIALES. 

✓ PERFIL: LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA,PROFESIONAL EN CIENCIAS DEL 
DEPORTE. TECNÓLOGO EN ACTIVIDAD FÍSICA O ENTRENAMIENTO DEPORTIVO 
CON ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA RELACIONADA CON EL ÁREA DE 
CONOCIMIENTO. 

✓ EXPERIENCIA: MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL EN EL ÁREA 
OBJETO DEL DESEMPEÑO. EXPERIENCIA DOCENTE MÍNIMO DE 12 MESES. 
 

AGENCIA PÚBLICA DE EMPLEO. 

Definición del cargo 

Instructor de Formación para el trabajo. ETC-                 
COMPETENCIA:GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE 
ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y 
SOCIALES. 
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Habilidades 
HABILIDADES ARGUMENTATIVAS Y LINGÜÍSTICAS. 
TRABAJO EN EQUIPO, PEDAGOGIA EN COMPETENCIAS 
LABORALES, CONCEPTOS INDUSTRIA 4.0 

Competencias 

VALORES ÉTICOS UNIVERSALES. 
DISPOSICIÓN AL CAMBIO. 
HABILIDADES INVESTIGATIVAS. 
MANEJO DE GRUPOS. 
LIDERAZGO 
COMUNICACIÓN EFICAZ Y ASERTIVA 

Meses de experiencia 
MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL 
EN EL ÁREA OBJETO DEL DESEMPEÑO. 
EXPERIENCIA DOCENTE MÍNIMO DE 12 MESES 

Número de vacantes* 1 

Condiciones laborales 

Tipo de contrato* Prestación de servicios 

Jornada de trabajo*   

Tipo de remuneración* Integral 

Rango de salario mensual* $ 3.000.001 - $ 3.500.000 

Horario* Diurna (tarde -mañana) 

Lugar de residencia de los candidatos 

Pais Colombia 

Departamento D.C 

Zona D.C 

Contacto 

Nombre del entrevistador o 
solicitante* 

Keyla Karina González Martínez 

Email* kgonzalezm@sena.edu.co 

Dirección de presentación 
del candidato* 

kgonzalezm@sena.edu.co 

Fecha de cierre de la 
solicitud* 

  

Teléfono* Extensión 16906 

Lugar de ejecución de la vacante 

Pais Colombia 

Departamento D.C 

Municipio D.C 

Educación requerida (estudios formales) 

Programa 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA 
PROFESIONAL EN CIENCIAS DEL DEPORTE. 
TECNÓLOGO EN ACTIVIDAD FÍSICA O 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO CON 
ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA 
RELACIONADA CON EL ÁREA DE 
CONOCIMIENTO. 

mailto:kgonzalezm@sena.edu.co
mailto:kgonzalezm@sena.edu.co
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Nivel Academico Profesional / Universitario. 

 

3150600 - Instructor formación para el trabajo (5 vacantes). 
 
COMPETENCIAS:  
-Calcular costos de operación de acuerdo con métodos. 
-Controlar los inventarios según indicadores y métodos.  
-RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA. 
-Controlar los procesos de importación y exportación según normativa y acuerdo entre las 
partes. 
 
PERFIL: ALTERNATIVA 1: 
NBC EN INGENIERÍA INDUSTRIAL CON TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN 
:INGENIERÍA INDUSTRIAL,INGENIERÍA LOGÍSTICA, INGENIERÍA DE PRODUCTIVIDAD Y 
CALIDAD, INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN,INGENIERÍA DE PROCESOS, ECONOMÍA.NBC 
EN ADMINISTRACIÓN CON TÍTULO UNIVERSITARIO EN: ADMINISTRACIÓN LOGÍSTICA, 
ADMINISTRACIÓN EN LOGÍSTICA Y PRODUCCIÓN, ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES, NEGOCIOS INTERNACIONALES, ADMINISTRACIÓN DE COMERCIO 
EXTERIOR, ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS. 
ALTERNATIVA 2: 
NBC EN ADMINISTRACIÓN CON TÍTULO DE TECNÓLOGO EN: TECNOLOGÍA EN GESTIÓN 
LOGÍSTICA,TECNOLOGÍA EN GESTIÓN PORTUARIA, TECNOLOGÍA EN DISTRIBUCIÓN 
FÍSICA INTERNACIONAL, TECNOLOGÍA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, 
TECNOLOGÍA EN GESTIÓN LOGÍSTICA PORTUARIA. NBC EN ECONOMÍA CON TÍTULO 
DE TECNÓLOGO EN: TECNOLOGÍA EN LOGÍSTICA.NBC EN INGENIERÍA INDUSTRIAL 
CON TÍTULO DE TECNÓLOGO EN: TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL,TECNÓLOGO EN LOGÍSTICA DE OPERACIONES, TECNÓLOGO EN 
LOGÍSTICA PORTUARIA Y DEL TRANSPORTE. ADICIONAL:FORMACIÓN EN: LOGÍSTICA, 
LOGÍSTICA Y TRANSPORTE, OPERACIONES LOGÍSTICA U OPERACIONES PORTUARIAS. 
EXPERIENCIA:  ALTERNATIVA 1: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE OPERACIONES LOGÍSTICAS O TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN Y 
DOCE (12) MESES ORIENTANDO PROCESOS PEDAGÓGICOS. 

 

AGENCIA PÚBLICA DE EMPLEO. 

Definición del cargo 

Instructor de Formación para el trabajo. ETC-                 
COMPETENCIAS:                                                                                                         
-Calcular costos de operación de acuerdo con métodos.                                       
-Controlar los inventarios según indicadores y métodos.                                                   
-RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA.                                               
-Controlar los procesos de importación y exportación 
según normativa y acuerdo entre las partes 

Habilidades 
HABILIDADES ARGUMENTATIVAS Y LINGÜÍSTICAS. 
TRABAJO EN EQUIPO, PEDAGOGIA EN COMPETENCIAS 
LABORALES, CONCEPTOS INDUSTRIA 4.0 
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Competencias 

COMPETENCIAS: LAS QUE APLIQUEN A SU PROCESO 
SEGÚN COMPETENCIA. 
PLANEACIÓN DEL TRANSPORTE 
PROGRAMACIÓN DE TRANSPORTE 
PROGRAMACIÓN DE RECURSOS 
ANÁLISIS DE COSTOS DE TRANSPORTE 
RESPONSABILIDAD FRENTE A LA PLANEACIÓN, LA 
EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN DEL TRABAJO ASIGNADO. 
MANEJO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS 
INHERENTES A LA FUNCIÓN DOCENTE. 
HONESTIDAD. 
MANEJO DE CONFLICTOS. 
HABILIDADES ARGUMENTATIVAS Y LINGÜÍSTICAS. 
CAPACIDAD PARA LA CONVIVENCIA HUMANA, EL 
TRABAJO EN EQUIPO, LA AUTOFORMACIÓN Y LA 
CONSTRUCCIÓN DE CONOCIMIENTO. 
CAPACIDAD DE LIDERAZGO PARA REALIZAR TRABAJO 
INTERDISCIPLINARIO. 
CAPACIDAD PARA COMUNICARSE EFECTIVA Y 
ASERTIVAMENTE. 
MANEJO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. 
FORMULACIÓN DE PROYECTOS. 

Meses de experiencia 

ALTERNATIVA 1: VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE OPERACIONES LOGÍSTICAS O 
TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCIÓN Y DOCE (12) MESES 
ORIENTANDO PROCESOS PEDAGÓGICOS. 

Número de vacantes* 5 

Condiciones laborales 

Tipo de contrato* Prestación de servicios 

Jornada de trabajo*   

Tipo de remuneración* Integral 

Rango de salario mensual* $ 3.000.001 - $ 3.500.000 

Horario*   

Lugar de residencia de los candidatos 

Pais Colombia 

Departamento D.C 

Zona D.C 

Contacto 

Nombre del entrevistador o 
solicitante* Keyla Karina González Martínez 

Email* kgonzalezm@sena.edu.co 

Dirección de presentación del 
candidato* kgonzalezm@sena.edu.co 

Fecha de cierre de la solicitud*   

Teléfono* Extensión 16906 

Lugar de ejecución de la vacante 

Pais Colombia 

mailto:kgonzalezm@sena.edu.co
mailto:kgonzalezm@sena.edu.co
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Departamento D.C 

Municipio D.C 

Educación requerida (estudios formales) 

Programa 

ALTERNATIVA 1: 
NBC EN INGENIERÍA INDUSTRIAL CON TÍTULO 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN :INGENIERÍA 
INDUSTRIAL, 
INGENIERÍA LOGÍSTICA, INGENIERÍA DE 
PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD, INGENIERÍA DE 
PRODUCCIÓN, 
INGENIERÍA DE PROCESOS, ECONOMÍA. 
NBC EN ADMINISTRACIÓN CON TÍTULO 
UNIVERSITARIO EN: ADMINISTRACIÓN 
LOGÍSTICA, ADMINISTRACIÓN 
EN LOGÍSTICA Y PRODUCCIÓN, 
ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES, NEGOCIOS 
INTERNACIONALES, ADMINISTRACIÓN DE 
COMERCIO EXTERIOR, ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS. 
ALTERNATIVA 2: 
NBC EN ADMINISTRACIÓN CON TÍTULO DE 
TECNÓLOGO EN: TECNOLOGÍA EN GESTIÓN 
LOGÍSTICA, 
TECNOLOGÍA EN GESTIÓN PORTUARIA, 
TECNOLOGÍA EN DISTRIBUCIÓN FÍSICA 
INTERNACIONAL, TECNOLOGÍA 
EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, 
TECNOLOGÍA EN GESTIÓN LOGÍSTICA 
PORTUARIA. 
NBC EN ECONOMÍA CON TÍTULO DE 
TECNÓLOGO EN: TECNOLOGÍA EN LOGÍSTICA. 
NBC EN INGENIERÍA INDUSTRIAL CON TÍTULO 
DE TECNÓLOGO EN: TECNOLOGÍA EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL, 
TECNÓLOGO EN LOGÍSTICA DE OPERACIONES, 
TECNÓLOGO EN LOGÍSTICA PORTUARIA Y DEL 
TRANSPORTE. 
ADICIONAL: 
FORMACIÓN EN: LOGÍSTICA, LOGÍSTICA Y 
TRANSPORTE, OPERACIONES LOGÍSTICA U 
OPERACIONES 
PORTUARIAS. 

Nivel Academico 

Profesional / Universitario. 

 
 
Allegan al correo kgonzalezm@sena.edu.co  30 hojas de vida desde la ape@sena.edu.co 
De lo cual se aplica según punto j- la tabla de criterios de valoración de hojas de vida –anexo 3. 
Dando como resultados los siguientes resultados para la convocatoria:  
 
3149835 - Instructor deportes. (1 vacante). 
 
 

 
 
 

mailto:kgonzalezm@sena.edu.co
mailto:ape@sena.edu.co
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ITEM Identificación Nombre 

 Puntaje total según 

circular 01-3-2019-
000203 

1 1030634010 CESAR ANDRES MUÑOZ AGUDELO 20 

2 35220090 YENY MARCELA CIFUENTES SANCHEZ 51 

3 1048848387 GELVER TORRES RODRIGUEZ 0-ING.ELECTRICA 

4 52527315 ANGELA MARCELA RAMIREZ SANABRIA 0-COMUNIC.SOCIAL 

5 1061728813 STIVEN DAZA OROZCO 45 

6 1012332285 JUAN CARLOS NUÑEZ MERA 49 

7 52753941 ANDREA DEL PILAR BARAJAS SICHACA 39 

8 1010207055 ALEJANDRO RISSO MARIN 38 

9 1030662836 MARYURI KATERINE RODRIGUEZ MONTILLA 30 

10 1069756497 KEVIN DANIEL CIFUENTES BLANCO 42 

11 19493845 OSCAR JAIME RODRIGUEZ CAICEDO 50 

12 1090504844 BRIAN JOHAN BUSTOS VIVIESCAS 46 

13 80733326 CARLOS ALBERTO VILLAMIZAR SUAREZ 0-CONTABILIDAD 

14 1032379808 LUIS CARLOS  MEDINA FRANCO 31 

15 1097396975 STEVAN GARCIA CORRALES 35 

16 1032415407 NORBERTO LEON ORTIZ 42 

17 10175355 ANTONIO JUNIOR MIRANDA VILLALBA 41 

18 52384606 BLANCA LUCILA ORJUELA GOMEZ 36 

19 79894334 JHON HENRY PARADA CASTRO 0-ADM.EMPRESA 

20 1067858172 JOSE ALBERTO BANDA HERNANDEZ 45 

21 80858913 FREDY GIOVANNY ACOSTA HERRERA 45 

22 1053830132 SANTIAGO AGUIRRE GUTIERREZ 44 

23 1023923942 
JHONATAN ALEXANDER CALDERON 
RODRIGUEZ 44 

24 80236373 
GEOVANNY ANTONIO  MORENO 
MENDIVELSO 14 

25 80863415 CHRISTIAN CAMILO RODRIGUEZ SALAS 0-FISIOTERAPEUTA 

26 80903954 DANIEL RICARDO PARDO GUTIERREZ 44 

27 80881784 GABRIEL GIOVANNY GARCIA GARCIA 45 

28 80221142 MILLER COLMENARES TOLE 45 

29 1033708463 CARLOS  GAONA PATIÑO 0-TRABAJO SOCIAL 

30 1014230035 MARIA PAULA SARMIENTO NEIRA 
INGENIERA EN SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
Allegan al correo kgonzalezm@sena.edu.co  98 hojas de vida desde la ape@sena.edu.co 
De lo cual se aplica según punto j- la tabla de criterios de valoración de hojas de vida –anexo 3 
y se analizan por cada vacante de 10 aspirantes para un total de 50 hojas de vida evaluadas. 
Dando como resultados los siguientes resultados para la convocatoria:  
 

3150600 - Instructor formación para el trabajo (5 vacantes). 

 

mailto:kgonzalezm@sena.edu.co
mailto:ape@sena.edu.co
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ITE
M 

Identificació
n Nombre Observación 

1 52055701 MARIA JAZMITH MORA PADILLA 0 

2 35603271 ANA LUCELIS CUESTA PALACIOS 0 

3 79924286 OSCAR EDUARDO SARMIENTO SAAVEDRA 54 

4 14135090 SERGIO ANDRES OSPINA CASTAÑEDA 44 

5 1024507939 CRISTIANFELIPE SANCHEZ PEÑA 
TRABAJADOR 
SOCIAL 

6 13870298 WILMER ALFONSO HERNANDEZ VELANDIA Filosofía 

7 1024461637 DIEGO VILLALOBOS BARRETO 46 

8 1113037438 VIVIANA ALEJANDRA FIGUEROA JARAMILLO 48 

9 1023923942 JHONATAN ALEXANDER CALDERON RODRIGUEZ 
LIC. EDUCACION 
FISICA 

10 79510791 JAVIER SANDOVAL PINEDA 50 

11 46369044 BERTHA PATRICIA SILVA NIÑO 42 

12 11384514 MARCOS HAROLD BOHORQUEZ ALVAREZ 40 

13 39574362 MARIA PAOLA GIRALDO HERRERA 40 

14 1020739631 JENNIFER  CARDONA GUTIERREZ 
Licenciatura en 
Lenguas Modernas 

15 39580466 LEIDY LAURA DAZA POVEDA 47 

16 91508940 JULIAN ALIRIO PINZON AGUILAR 
INGENIERO DE 
SISTEMAS 

17 1121817352 MIGUEL ANGEL SANDOVAL GONZALEZ 

LICENCIADO EN 
PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA 

18 1033708463 CARLOS  GAONA PATIÑO Trabajo Social 

19 79632182 JUAN  RIOS VASQUEZ ECONOMISTA 

20 1083894002 DUBER ORTIZ BELTRAN 

ADMINISTRACIÓN 
EN SALUD 
OCUPACIONAL 

21 1102816107 SUSANA ELENA  BENITOREVOLLO ESPINOSA 

ADMINISTRACIÓN 
DE EMPRESAS 
TURÍSTICAS 

22 39625663 NERY JUDITH DIAZ SALAZAR CONTADURIA 

23 39584501 ELIZABETH JULIETH RODRIGUEZ LONDOÑO 
INGENIERA 
AGRÓNOMA 

24 94400575 FABIO IZQUIERDO RAMOS 
Ingeniería 
Electrónica 

25 79897063 CARLOS ALBERTO GONZALEZ SANCHEZ 40 

26 63433411 MARIA CELY PARDO CHACON CONTADURIA 

27 80277289 MARIO MUÑOZ BARRERA 37 

28 1110446010 JEINS CAMILO LEAL MAYORGA 39 

29 1014230035 MARIA PAULA SARMIENTO NEIRA 

INGENIERIA EN 
SEGURIDAD Y 
SALUD 

30 1020393562 LEIDY SUSANA RODRIGUEZ GONZALEZ 
INGENIERA 
SANITARIA 

31 11229542 JESUS MARIA OSUNA ZABALETA 
INGENIERO DE 
SISTEMAS, 
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32 1082981086 YORDIN ANDREY RODRIGUEZ PINEDA 

TECNOLOGIA EN 
CONTROL 
AMBIENTAL 

33 1022943290 DIANA CAROLINA NEUSA HERRERA 

LICENCIADA EN 
BIOLOGÍA Y 
QUÍMICA 

34 13107445 FRANKLIN CASTRO ARBOLEDA 

ADMINISTRACIÓN 
EN SEGURIDAD Y 
SALUD 

35 52029246 NUBIA ESPERANZA SUAREZ SUAREZ 
INGENIERO 
AGRÓNOMO 

36 43109769 ADIELA SAAVEDRA FINO Cine y Televisión 

37 91264413 EDGARDO ALONSO GUERRERO RODRIGUEZ 46 

38 52982712 NORMA COSTANZA TRUJILLO LOZANO INGENIERA QUÍMICA 

39 71941637 JOHN FERNANDO HERNANDEZ MANCO 
Administración 
Financiera 

40 20626452 SONIA ESPERANZA GARCIA AMAYA 36 

41 1070948905 NURY YENSSY BOHORQUEZ SANCHEZ Artes Plásticas 

42 73108039 GERMAN ANTONIO TAMAYO PEREZ 52 

43 79236251 RAMON JULIO CUBIDES RODRIGUEZ 48 

44 1152933539 CHRISTIAN JOSE MORENO HERNANDEZ 44 

45 91216999 HERNANDO PARRA BARRIOS 50 

46 45505403 ERIKA PAEZ MALO 49 

47 80035112 VLAHEMIR CASTILLO JIMENEZ 51 

48 19338199 JUAN FRANCISCO FERNANDEZ RODRIGUEZ ECONOMISTA 

49 80733326 CARLOS ALBERTO VILLAMIZAR SUAREZ Contaduría Pública 

50 5948517 ALEJANDRO DE LOS SANTOS RODRIGUEZ MENCIA 
LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN FISICA 

51 52460471 SANDRA LILIANA HERNANDEZ PATIÑO 51 

 

 
CONCLUSIONES 

 
Realizando la evaluación de los perfiles de los diferentes aspirantes se selecciona a la 
siguientes personas que cumple con el perfil de cada convocatoria, a su vez las evidencias de 
calificaciones reposaran en el área de la coordinación logística y en el siguiente Drive:  
 
Para la convocatoria 3149835 - Instructor deportes. (1 vacante). 
 
El aspirante seleccionado es:  
 

Nombre y Apellidos Identificación Puntaje total según 
circular 01-3-2019-
000203. 

YENY MARCELA 
CIFUENTES SANCHEZ 

35220090 51 
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Para la convocatoria 3150600 - Instructor formación para el trabajo (5 vacantes). 
 
Los aspirantes seleccionados son: 
 

Nombre y Apellidos Identificación Puntaje total según 
circular 01-3-2019-000203. 

OSCAR EDUARDO 
SARMIENTO SAAVEDRA 

79924286 54 

JAVIER SANDOVAL PINEDA 79510791 
 

50 

GERMAN ANTONIO 
TAMAYO PEREZ 

73108039 
 

52 

VLAHEMIR CASTILLO 
JIMENEZ 

80035112 
 

51 

SANDRA LILIANA 
HERNANDEZ PATIÑO 

52460471 
 

51 

 

 
COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Revisión y Firma del comité de 
Verificación y selección de convocatoria 
coordinación Logística. 
 
 
 
Enviar al área de contratación el acta 
aprobada con el anexo 1 

 
Keyla Karina González 
 
 
 
 
 
Keyla González 

 
 
11 de ene. de 22 
 
 
 
11 de ene. de 22 
 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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Instrucciones 

Generalidades:  

✓ Quién(es) lo diligencian:  El formato de Acta debe ser diligenciado por la(s) persona(s), o el área 

responsable de la actividad, o en su defecto por la(s) persona(s) que citan a la reunión.  

✓ Cuando el se diligencia: El acta debe ser diligenciada durante el desarrollo de la reunión para ser 

firmada y comunicada a los participantes en el menor tiempo posible.   

✓ Frecuencia de diligenciamiento: N/A pues se diligencia cada vez que se desarrolla una reunión 

de trabajo y se deban registrar las actividades, acciones y decisiones tomadas.  

✓ Qué trámite surte el formato una vez diligenciado: El formato una vez diligenciado debe surtir los 

efectos relacionados con el proceso o procedimiento de las áreas, y posteriormente pasar a 

conformar sus respectivos expedientes.  

✓ Si se requiere imprimir (en lo posible no): Se debe imprimir en caso de que se trate de un 

documento que haga parte de un expediente del área, salvo que se gestione como un 

documento electrónico en los sistemas de información adecuados que cumplan los requisitos de 

documento electrónico y permita la conformación de los expedientes electrónicos o híbridos.  

   

✓ Quién lo guarda: Las actas deben ser guardadas en sus respectivos expedientes.  

✓ Otros, según se considere necesario 

 

 

 

 

 

 

Campo del formato Instrucción Tener en cuenta 

SOLICITAR PERMISO PARA 
GRABAR LAS REUNIONES 
 
 
 
 
 
 
 

Se debe solicitar permiso para 

grabar las reuniones Especialmente 

para las reuniones virtuales donde 

no se puede incluir la firma de 

estos participantes. La aprobación 

se puede registrar en la columna 

junto a la firma.  

 

ACTA No. Se inicia un consecutivo por 
vigencia, iniciando desde N° 1 
hasta N° veces. 

Se archiva en orden 
cronológico, del más 
antiguo al más reciente  
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NOMBRE DEL COMITÉ O DE 
LA REUNIÓN: 

 

Verificar si el comité convocado 

esta creado por acto administrativo 

para registrar su nombre o en su 

defecto nombrar colocar la temática 

a desarrollar. 

 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Registre el nombre de la ciudad y el 

día en que se celebra la reunión. 

 

HORA INICIO /HORA FIN  Registre la hora de inicio de la 

reunión y la hora de finalización  

 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
 

Registre el nombre del lugar en el 

que se celebra la reunión. 

 

LUGAR Y/O ENLACE  Registre el lugar donde se lleva a 

cabo la reunión y el enlace si se 

trata de una reunión virtual y/o si la 

reunión fue grabada registre el 

enlace de la grabación. Puede 

registrar el lugar y el enlace al 

tiempo si se trata de una reunión 

con participación presencial y 

virtual al tiempo.   

Solicitar permiso para 

grabar las reuniones 

AGENDA O PUNTOS PARA 
DESARROLLAR  

Listar las temáticas centrales del 

comité o de la reunión. 

Si es un comité incluir un 

punto relacionado con la 

verificación de quorum 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

Iniciando con un verbo en infinitivo 

indicar el propósito o finalidad de la 

reunión  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN Realizar descripción del desarrollo 

de la reunión conforme con la 

agenda o los puntos a desarrollar. 

 

Si es un comité es 

importante verificar el 

quorum indicando los roles 

que desempeña cada uno. 

CONCLUSIONES Resumen de las decisiones y 

aspectos más importantes tratados. 

 

COMPROMISOS  
 

Se registran las tareas asignadas a 

los participantes y las fechas de 

cumplimiento. 

Realice revisión 

compromisos anteriores 
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FIRMAS Para el caso de participación 

presencial en la reunión se debe 

incluir la firma manuscrita, para el 

caso de participación a través de 

medios electrónicos se registra la 

participación incluyendo la imagen 

o captura de pantalla donde se 

evidencia la participación y en la 

firma se registra al participante y se 

firma como (PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL) 

 

LA INFORMACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SE DEBE CLASIFICAR COMO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 DATO PERSONAL:   Cualquier información vinculada o 

que pueda asociarse a una o varias 

personas naturales determinadas o 

determinables 

 

ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO:  

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, realice el 

Tratamiento de datos personales 

por cuenta del responsable del 

Tratamiento 

 

RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO 

Persona natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, decida sobre la 

base de datos y/o el Tratamiento de 

los datos 

 

TITULAR Persona natural cuyos datos 

personales sean objeto de 

Tratamiento 

 

TRATAMIENTO Cualquier operación o conjunto de 

operaciones sobre datos 

personales, tales como la 

recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión 
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FINALIDAD  La utilización de los datos debe 

sujetarse a una finalidad legítima 

de acuerdo con la Constitución y la 

ley. La finalidad de la utilización de 

los datos debe ser informada al 

titular de la información previa o 

concomitantemente con el 

otorgamiento de la autorización, 

cuando ella sea necesaria o en 

general siempre que el titular 

solicite información al respecto 

 

 


